
   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO DEL  
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

- SECCIÓN TERCERA - 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

ACCIÓN:   Reparación Directa 
RADICACIÓN:  11001334306120180040100 
DEMANDANTE: William Ernesto Ruiz Garzón y Otros 
DEMANDADO: Unidad Administrativa de Aeronáutica Civil y Otros 
 
 

Se advierte que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Tercera – 
Subsección A, confirmó las decisiones tomadas mediante autos del 29 de julio de 
2019 proferido por esta agencia judicial en las cuales se negó el llamamiento en 
garantía solicitado por la parte demandada de Nestor Julio Caballero, Escuela de 
Aviación de los Andes – Aereoandes S.A., Rodlofo Galvis y Academía de Pilotaje 
de Aviones y Helicópteros Acahel. 
 
En consecuencia, el Juzgado Sesenta y Uno Administrativo del Circuito Judicial 
de Bogotá,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Tercera - Subsección A en decisión de segunda instancia 
del 5 de marzo de 2020, que confirmó los autos emitidos el 29 de julio de 2019 por 
este Despacho en los cuales se negó el llamamiento en garantía de Nestor Julio 
Caballero, Escuela de Aviación de los Andes – Aereoandes S.A., Rodlofo Galvis y 
Academía de Pilotaje de Aviones y Helicópteros Acahel. 
 

SEGUNDO: Continuar con el trámite procesal pertinente.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
EDITH ALARCÓN BERNAL 

JUEZA 
GMLE 
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JUZGADO SESENTA Y UNO 
ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

             Sección Tercera 
 

NOTIFICACIÓN  
 

La anterior providencia emitida el 16 de febrero de 

2021, fue notificada en el ESTADO No. 4 del 17 de 

febrero de 2021 

 

 

________________________________________ 
Sandra Natalia Pepinosa Bueno 

Secretaria 


